
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 22 de junio de 

2021, se recibió la solicitud de embargo de remanentes que obra en el 

documento 6 del expediente digital cuaderno 2. 

 

Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 23 de julio de 2021. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:               Surte efectos embargo remanentes 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Aldemar Duran Saavedra  

Demandado:   Julio Cesar Hoyos Ramírez  

Radicado:   2020-00367-00 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se dispone informar al Juzgados Tercero Civil Municipal de esta ciudad, que 

la medida de embargo de remanentes, SURTIÓ EFECTOS LEGALES, por no 

haberse recibido otra petición con anterioridad. 

 

Líbrese y Remítase el oficio correspondiente, por el Centro de Servicios 

Judiciales informando lo aquí decidido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 128 DEL 26 DE JULIO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


